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"Año DE IA uNtDAD, tA pAz y EL DESARRaLLo -
, a

RE5OLUCTON DE ALCALDIA

N" O2e5- 2023 -A -MDC/Q-C

Camanti, 23 de Nouiembre del2O23

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DTSTKT?AL DE CAMANTI
DE LA PF.OIfÍNCTA DD Q[/rSprCANCrrr, Rt crÓiv CUSCO.

VISTO

El Expediente Administratiuo N" 4889, que contiene el Informe N' 0421-
2023-SGDEYMA/EDVR, del Sub Gerente de Desarrollo Económico g Medio
Ambiente, Oficio N" 0248-2023-ANA-AIU|-MDD-ALA.TI, ingresado por mesa de

Municipalidad con registro N"1g5g,
DesarrolloSGDEYMA/ EDVR, del Sub Gerente de

Oficio N' 028-2023-ANA-tu\1+-MDD-ALA.TI,. con registro de ingreso por mesa de
partes N" 1893 mediante el qtal la Autoridad Local del Agua Tambopata- Inambarí,
hace llegar la opinión técnica preuia uinanlante para el otorgamiento de autorizoción
de extracción de material de acarreo de la carutera La Curua, ubicado en el cauce
natural del rio Araza, y;

cs¡f§rpER¡IJIPo,

Que, estando a lo dispuesto en el Artíanlo 194' de Ia Constitución Política del
Estada, Refuruna Constitucionril N" 27680 " 3A305,

Preliminar de la Leg 27972, las Municipalidades
n órganos de Gobierno Local, Ete gozan de autonomía Política, Económíca y

Administratiua en los asuntos de su competencia, correspondien.do a'1. 'eConeejo
lWunicipa.l la.s funciones nortnatiuas g fiscalizadorrrs» A lo «Alco'ldíq.

funcio ne s ej ecutiua-s".

Que, el inciso 6) del Art. 20" de la Leg N" 27972 * LeA Orgdnica de
Municipa.lidades, considera como una de las atribuciones del Alcalde la d.e dlctar
Decretos y ResolucÍones de AlcaLdía, con suJeclén a las leges y ordendruEa,s,;

Que, en el Capítulo III, Art, 69, iruciso 9 de laLey Organicq de Municipalidades
N' 27972, se estipula que son rentas municipales; Los derechos por la extrqcción

Informe ¡fo 0415-2023-
Económico y Medio Ambiente,
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de materiales de construcción ubicados en los dlueos A cquces de los ríos g
caruteras localizada.s en su juri"sdicción, conforme a leg.

Que, el artículo 7o de la Leg N' 28221 - LeA que regula, el Derectw por
Extracción de materiales de los dlueos o causes de los rtos por las munícipalidades,
las municipalidades Prouinciales g Distritales en su jurisdicción, son competentes
para autorización la extracción de materíales que acaffean g depositan las aguds

los dlueos o causes de los ríos g para el cobro de los derechos que correspondan
aplicación de lo establecido en el inciso 9 del artículo 69 de la Leg N" 27972.

Que, el Artículo 5' del Reglamento de Autorización Extraccion de Materiales
de Construcción que Acarrean A Depósitos las Aguas enlas Canteras de los Alueos
a Cauces de los ríos ubicados en la Jurisdicción del Distrito de Camanti, aprobado

te Ardenanza Municipal N'017-2019-MDC/CM, de fecha 08 de julio del
079, establece que para. el otorgamierúo de las autorizaciortes, los solicitantes

deben presentar su expediente dande contenga la doanmentación, derechos de
pago y planos adjuntos debidamente ftrmados por Ingeniero g/ o Arquitecto
debidamente colegiado habilitodo siendo los requisíúos los siguientes:
1- Solicitud dirigida al alcalde con atención a la Sub Gerencia de Gestión

Ambientol y Desarrollo Económico de la Municipalidad Dístrital de
"Cemanti",

2- Proyecto Técnico con los siguientes documentos:
2.1. Memoriq Descriptiua (Deberd de cantener mínimamente los reEtisítos del
2.1.1 a|2.1.13).

2.1.1. TIPO de material a extraerse A el uolumen del mismo expresado en metros
cttbicos.

2.1.2. Cauce g Zona d.e Extraccióry así como los puntas d.e acceso g
salida d.el cauce, tod.o ello expresad.o en base a coordenad.as uTM
WGS 84, refrendado con tomas fotogrdfieas en un tramo corno
máxima de 75,00 m.l. paralelo al cauce del río.

2.7.3, Ubicación y distríbución de las instalaciones de clasificación y acopio.
2.7.4, Detallar el sistema de extracción a utilizar con maquinaria pesada o

manual {Está prohibida la extracción nocturna y los días damingos g
feriados bajo sanción).

2.1.5. Plazo de extracción solicitado (Será de aanerdo al uolumen de extracción
hqsta un plazo máximo de 09 meses).

21.6. Plano de ubicación a escala 1/ 5,000 con coordenadas UTM
sistema IIIGS 84 de las aspectos mencionados en los puntos
anteriores.
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2.1.7. Pago por derecho de Inspeccióru Técnica en Caja de la
Municipalidad Distrital de Camanti

2.1.8. Informe de Opinión Técnica fauorable por parte de la Autoridad
Local det Agua-

2.1.9. Pago por derecha de ertracción (0.2 % de la[JIT uigente
por metro cúbico), la misma que efectiuizará. preuiq a la
Resolucíón de Autorizacíón de acuerdo a lo establecí.d.o
en el presente Reglamento,

2. 1 . 10. Copía del DNI g RUC del recurrente.
2.1.1 1. Cronograma de actiuid.ad.es (Diagrama Gantt).
2.1.12. Declaración Jurada d.e compramiso de extraer en horario diurtno.
2.1.13. Declaración Jurada de compromiso de no extraer los domingos g feriados.
2.2. Resolución de Aprobación de Instrumento Arnbientol.
2.3. Declaración Jurada Notarial de compromisa preuio para la

preseruación g recuperaeión de la zona de ertra.cción.
2.4. Actiuidades de cierre y abandano.
3- Carta de fiel cumplin"úento

Que, mediante elortcio N'0248-2023-AIVA-ArU+-MDD-AL,A.TI, irEresado pormnsade
partes Municipalidad. eon registro No1958, mediante el anl ta Autpridad. Loca.t det Agua
Tambapata- hambari, hare llegar la rectifimción Apinión Técnica Preuia Vinstlnrlte para el
otargamiento de autorización d.e ertrarcíón d.e material de acaÍreo de la wntera La Curua
, unienido en el Infarme Técnico N'O110.-2023-ANA-/LAA-MDDALA-W/ MQA, defecha
21 de nouiembre de 2023, mn ln slguiente Concktslon, de Ia solicitud. de Opínión
Técnica Preuia Viruculante, emitida por la Autarídad Nacional de Agua, mediante
[nforme Tecruico antes indicado se realiza f"a RECTIFICACIÓN DE OFICIO , por
elTor aritmético con efecto retroactiuo, cl.el uolumen autorizadn para la extraccion
d.e material d.e a.carreo d.e acuerd,o a lo solicitad.o med.iante Memoria Descriptiua d.e
Expediente Ad.ministratiuo con CUT 215365-2023, en la cantera. La Curua, ubicado
en el cauce natural d.et rb Araza, siend.o este d.e 3O0m3 , g no como se menciona
en el Informe TécnicCI N' A102-2023-ANA.A/L\-MDD-ALA-TI/ MQA, de feihn OS de
nouí.embre de 2O23 de 696M3, , quedando el mrúenido de linfor-rne stbsistente en todos
su extremas para el otorgamiento de autorización de extracción de material de
ücarreo en la cantera La Curua ubicad"o en el cauce natural d.el rio Araza,, rlel
expediente administratiuo N' 7775, presentado por la persona natural con negocio
señor LUIS QUISPE CACHERA , con DNI N" 44022375 A con RUC Ar"l044A223783
se desprende lo siguiente:
1. Et ad.ministrad.o señor Lui,s Quispe Cachera, cumple con todos las d.oanmentos

requeridos para la opinión técnica preuia uincalante para el otorgamiento de la
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autorización de extracción de material de acarreo de la cantera La Curua
ubicado en el cauce natural, de acuerdo con lo señalado en el anexo N' 07 de
los criterios para. identiftcar, seleccionar y explotar zanas de ertracción de
matenal de acarreo, de la Resolución Jefatural No 102-2019-ANA.

2. De la Eualuación a la zonq de extracción se concluge que dicha extracción no
representa un impacto significatiuo Aa que tomando las medidas
colTespondientes se euitara el impacto en las infraestructuras hidrdulicas ,

centros poblados, uías de comunicación, atltiuos, Aa que el rio Araza no
representa flujo mínimo de agua del drea de extracción en el pertodo autorizado

3. Las acciones descritas para. el proceso de extracción del material de acarreo en
las dreas solicitadas, se indica que, no ocasionaran efectos negatiuos al cauce.

4. En concordancia con la descripción del expediente administratiuo A la
uertficación técnica de campo, se constata que existe el uolumen disponible para
extraccíón de material de acarreo en el drea de extracción propuesto en el
e xp e diente administratiu o.

5. Es fauorable la opinión técnica preuia uinculante, para. otorgar Ia autorización de
extracción de materia! de q.catreo en lq cantera La Curua ubimdo en el mue
nafrtralloqlizada en elria Araza, por el periodo de extracción a partir de la fecha
de emisión de la opinión técnica preuia uinqtlante hasta el 3O de nouiembre del
2023, y de acuerdo con su cronograma de actiuidades, dentro del plazo máximo
del presente año fiscal, conforme a la establecido en la Leg N' 28221 que regula
el derecho de extracción de matertales de los alueolos o cauces de los ríos por
las municipalidades.

Consiguientemente emite la opinión técrtica preuin uinanlante fauorable para
otorgarlaa¡torización de extrarciónde maleriolde arnrreo en la cantera cantera La
Curua ubiudo en el uu.re nahral det rio Araz.ao a fauor de ta personn rtatural an
negocin señor Luis Quispe CacLera, cnn DNI N" 44022378 y RUC N"1044O223783 y
on d.omicilio en el Bania Carnnnfi s/n" del Distrito de Camnnü prouincia de
Quispimnchi, Departamerúa de Cusa, @ffto se muesta enlos siguientes anadras:

Cuadro IWOI @ntetz. La. Cuttn
Coord,enada UTITI WGS-84 Zona I9 SUR

C,

Vértice Este (m) Norte {m)

1 31 1 103 85s6992

2 31 1245 8536992

3 311175 8536918

4 311105 8536900

5 310973 8536908

,C%i. Qfrr--r- 6,-r-, 
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6 310969 8536940

o Recomienda a la Municipalidad Distrital de Camanti al término de la
extracción del material de acalTeo se realicen lc-s acciones encaminadas a la
conseruación del cauce del rio Areza., con la ftnalidad de restaurar las zonas
que pudiera ser afectadas en el mismo

o Remitir a la Adminístración Local de Agua Tambopata- Inambarí, Ttna copia
de la Resolucién que autoriza la ertracción de matenal de acarreo

o El señor Luis Quispe Cachera, al término de la extracción de material de
acorreo, realice acciones orientadas a la consen)ación del cauce del rio Araza
, tal como lo describe en el Expediente técnico, el caal deberd de comunicar a
la Municipalidad Dístrital de Camanti y a la Administración Local de Agua
Tambopata- Iñambari

c La disporuibilidad de uolumen de material en el drea de extracción deberd
estar debidamente señatizado g el uolumen de material solicitado por el
señor Luis Quispe Cachera, la Municipalidad Distrital de Camantí deberá
uigílar y controlar los derechas que corresponda por extracción de material d.e

a.carreo de acuerdo ql artículo 7" de la LeA N" 28221 que regula el derecha
de extraccíón de materiales de los alueolos o cauces de los ríos por las
municipalidades.

o Remitir el presente Informe Técnico a la Municipalidad Distrital de Camanti ,

para otorgar la autorización de extracción de material de acarreo de la cantera La
Cunta ublcado en el ccruce natural del rio Araza, a fauor del señor Luis
Quispe Cachera

Así mismo con Informe N" 00421-2023-SGDEYMA/EDVR, Dl Ing. Edutard
Diego Vela Ramírez, Sub Gerente de Desarrollo Económico y Medio Ambiente(E)
alcanza toda la documentación antes mencionada,

En mérito a lo expuesto A a las nolTna.s Legales inuocadas; U, erl
concordancia con el artículo 194" de la Constitución Política, estando a las
atribuciones y facultades preuistas en el numeral 6 del artículo 20o de la Ley No

27972,
RESTTELVE:

W. -AUToRrzAR, aI sr. Lws ewspB C,AC,HERA, con

DNI N" 44022378 la EXTRACCION DE MATERIAL DE ACARREO de la cantera La

Cunta ublcado en el co,uce natural del RIO ARAZA segúru Ubicacíón, uolumen,

longitud g profundidad. que indican en los siguientes cuadros y planos respectiuos

"%?ogt*rr*a%l¿*,rr*Í"r,n¿lr*@o.,ont¿'
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Vértíce Este (m) Norte (m)

1
J 311103 85s6992

2 31 1245 85s6992

J 31 1 175 8536918

4 31 1 108 8536900

5 310973 8ffi6948

6 310969 8536940

Cuadrc IfiOT funtetu LdCmn
Coard.enad.a UTilI WGS-84 Zona I9 SIIR

TúCULO SEGUNDO.- DÍSPOÁ'ER que el señor ¿[IrS QUTSPE CACHDRA,
deberá abonar a fauor de la Municipalidad Distrital de Camanti, por concepto de
derechos DXTRACCION DE MATERIAL DE ACARREO en la canters. La. Curaa
ubtcado em el ccÍu.ce del rio ARAZA, por eÍ monto Total de S/.4.574.OO ( Cuatra
Mll Qulnientos Setenta g Cuatro con OO/7O0 incluido trdmite

según lo establecido en el Articulo

Volurnen a extraer

Material de acarreo a ertraer (piedra mediarua.

Tnrmíqón u arena

frna)

300 m3

ARTúCULO TERCERO. - PR,ACÍSáR, que la autorización uence agotado et

uolumen d"e material solicitado, atrn si ella aconteciera antes de concluid-o el plazo
solicitado parct la extrección, la autorizacióru uence el 30 de nouiembre del 2023,
aunque el solicitante no haga extraído el uolumen de material solicitado; en ruingú.n
supuesto procede deuolución de los dereclws cancelados.

ARTñCULA CUAR?3. -.E^ICIíRGAR a ta Gerenci.c¿ Mun.iaipal, Sub Gerente d-e

Desarrollo Económico g Media Ambiente, Sub Gerencia de Infraestntctura y

"W"r"ó !%a*-Jr a*¡"- @**o*Ír "
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Desarrollo {Jrbaruo g Rural - Uruidad de Catastro g a la Oficina de Rentas, el fiel
anmplimiento de la presente resolución, de aanerdo a las competencias que les han

conferi.d.as.

ffiTicULO o,wM-Tcr. EIIÍCARGj/F., a. la Secretaria General de la
Municipalidad Distrital de Camanti la notificación de la presente resolución a la
Administración Local de Agua Tambopata-Inambari A a quienes cor"respanda en la

forma y, estilo de Leg, para los fines eorrespondíentes; así como la publicación en

el portal institucional, en las aitrinas de la Municipal para su difusión; bajo
nsabilidad

REGiSSRTST, Y CÚflTPI,ASE,
eüHf$.
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